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exacto 

  

  PR ON A EA SANTAS 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

aio 
NOTARÍA SEXAGÉSMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

 



  

  

      [ms | o” a | e Tmm] 
  

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES. 

PEDRO FRANCISCO SÁNCHEZ SAÁ 
Y 

'MÓNICA CAROLINA CEVALLOS VILLALBA 

AFAVORDE 
MÓNICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ. 

CUANTÍA. US$ 5.000,00 
(OLa COPIAS) 

PA 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 
PRIMERO de Jumo del año dos mil quince, ante mí DOCTOR 
CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges señor 
PEDRO FRANCISCO SÁNCHEZ SAÁ y señora MONICA CAROLINA 

CEVALLOS VILLALBA, casados, como CEDENTES, y la señora 
MÓNICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, casada, con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios derechos, como 
CESIONARIA, bien nstruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escrura pública, la que proceden de una manera libre y voluntana. 
Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
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obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a 
este mstrumento público, y me piden que eleve a escritura pública el 
contenido de la muta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARI: 

  

En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
participaciones convenida al tenor delas cláusulas siguientes PRIMERA: 
OTORGANTES: UNO PUNTO UNO Los cónyuges señor PEDRO 
FRANCISCO SÁNCHEZ SAÁ y señora MONICA CAROLINA 

CEVALLOS VILLALBA, ecuatorianos, mayores de edad, casados, por 
sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal que 
tienen formada, a quienes se denominará simplemente los CEDENTES. 
UNO PUNTO DOS La señora MÓNICA MARÍA SOLEDAD 

VILLALBA MUÑOZ, ecuatoriana, mayor de edad, casada, disuelta la 

  

sociedad conyugal, por sus propios derechos, a quien se denominará la 
CESIONARIA SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO 
VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA. se constituyó por esentura otorgada el 
catoree de agosto de dos ml dos, ante el doctor Fernando Arregus Agurrre, 
Notano Tngésimo Noveno del Cantón Quito, Encargado de la Notaría 
"Tngésimo Segunda, y se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y dos 
de octubre del dos mil dos. DOS PUNTO DOS Los CEDENTES 
decidieron ceder seiscientas treinta y um participaciones de VIAJERO 
EXPRESS CÍA. LTDA. a la CESIONARIA, quien ha manifestado su 

voluntad de adqurirlas, DOS PUNTO TRES La Junta Gieneral Universal 
de Socios de VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA,, en sesión del veinte y 
scis de mayo del dos ml quince, autorizó au los CEDENTES a ceder 
seiscientos treinta y un parucipaciones a favor de la CESIONARIA, según 
consta en el Acta que se incorpora a esta escritura. TERCERA: 

2



  

OBJETO: Con estos antecedentes los CEDENTES, cónyuges señor 
PEDRO FRANCISCO SÁNCHEZ SAÁ y señora MÓNICA CAROLINA 

CEVALLOS VILLALBA, ceden seiscientas tremta y un participaciones de 

VIAJERO EXPRESS CÍA: LTDA, a favor de la CESIONARIA, señora 
MONICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, con todos los 

derechos que como socios mantienen hasts la fecha de hoy. La 
CESIONARIA acepta la cesión que se realiza por ser de su conveniencia, en 

  los términos y condiciones que a continuación se establecen. CUARTA: 
"TÉRMINOS Y CONDICIONES: CUATRO PUNTO UNO: PRECIO Y 

PAGO: Los otorgantes han fijado el justo precio de la cesión que se realiza 
en la cantidad de CINCO MIL. dólares de los Estados Undos de América, 
que la CESIONARIA paga en este acto a los CEDENTES, quienes declaran 
haberlo recibido en dinero de buena ley, sin que tengan nada que reclamar en 
la actualidad ni en el faturo por este concepto: CUATRO PUNTO DOS 
GASTOS Todos los gastos que genere el perfeccionamento de este 
instrumento son de cargo de la CESIONARIA, sin mmguna excepción. 
CUATRO PUNTO TRES: AUTORIZACIÓN La CESIONARIA queda 

“utorzada para solicitar la marginación y el registro correspondientes de esta 
esertura. CUATRO PUNTO CUATRO: CUANTÍA Es de cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América. CUATRO PUNTO CINCO: 
DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Los otorgantes 
declaran que su domucaho es la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 
para el caso de controversia se someten a los jueces competentes de este 
Cantón Agregue Usted, Señor Notano, las demás cláusulas de mgor para la 
plena validez de este mstrumento (Firmado) Abogado Julio Plaza Rada, con 
matricula profesional número tres mil cuatrocientos dos (No. 3402) del 
Colegso de Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 
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E 
unto con los documentos habilnantes y anexos incorporados a ella Leída 
que les fue a los comparecientes por mi el Notano en alta y clara voz, se 
afirman y ratifican en su contenido y para constancia de cllo firman 
juntamente conmigo en unudad de acto quedando incorporada esta escritura 
al protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy fe 
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
MATRIMONIO CON MARGINACIÓN DE LA DISOLUCIÓN DE 1. 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

  

OTORGADO POR: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

AFAVOR DE: MÓNICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ 

QUITO, 25 DE FEBRERO DE 2015 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

PA. 
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Quito, febrero 25 de 2015 

Señor Notario” 

Muy comedidamente solicito a Usted se sirva incluir en el protocolo a su digno cargo la 
certificación otorgada por el Registro Cl dela que consta la exclusión de bienes de la señora 

Mónica María Soledad Vilalba Muñoz que acompaño 

Del Señor Notario, 

  
    

AS 
Edificio Rio Amazonas, Segundo Ph, Oficna220, Av. Amazonas N21-147 y Roca, Quito, Ecuador 

Telef 5952255783, Tello 592 255935) 5932259160, Coal MATO) 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Julio Plaza 
Rada, en esta fecha y en tes fojas útiles wcluida esta razón, y en los regis tros 
de escrituras públicas de la Notana Sexagésima Segunda del cantón Quito 
actualmente a mi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE MATRIMONIO CON MARGINACIÓN DE LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que antecede - Quito, a 
veinticinco de febrero del dos mul qumnce > a 

2 

DR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN-- Se protocolizó ante mí y en fe de ello conflero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la protocolización de LA COPIA 
CERTIFICADA — DEL ' ACTA DE MATRIMONIO CON 
MARGINACIÓN DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, selladay fimada en cl lugar y fecha de su otorgamiento, doy 
fo 

  

   DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

 



VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
En la ciudad de Quito, a las 11120 del 26 de mayo del 2015, en el domicilio 
principal de la compañía VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA. ubicado en la Vía 
Interoceánica Km. 7, Conjunto Femández, Casa 6, están presentes la señora 
Mónica María Soledad Villalba Muñoz, y la señora Mónica Carolina Cevallos 
Vilalba, por sus propios derechos como titulares de 701 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 
Las socias disponen que actúen como Presidente el señor Julio Plaza Vivar, y 
como Secretario Ad-hoc el señor Julio Plaza Rada. El Presidente dispone que 
sectetaria constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias; el Secretario informa que se encuentra 
presente el 100% del capital social por lo cual existe el quórum reglamentario, 
y que las asistentes han mantestado su voluntad de instalarse en Junta 
Universal para conocer el siguiente orden del día 
1 Conocimiento del informe del Presidente por el ejercicio 2014. 
2. Conocimiento del Informe de la señora Gerente por el ejercicio 2014,   

  

y resolución acerca del mismo. 
3. Conocimiento del Informe del Comisario porel ejercicio 2014 
4. Conocimiento del Balance por el ejercicio 2014, y resolución acerca 
del mismo. 

5. Resolución acerca del destino de las Utilidades 

6. Autorización para la cesión de 631 participaciones que tiene la socia señora 

Mónica Carolina Cevallos Villalba en VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA. a favor 

de la señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz. 

7. Designación de Presidente de la compañía para el período de dos años y 
determinación de su remuneración 
8. Designación de Gerente de la compañía para el periodo de dos años y 

determinación de su remuneración. 

El Presidente pone a consideración de la Sala el Orden del Día, el que 
18:aptobado por unanimidad, yde: inmediato se inicia su tratamiento 

1. Conocimiento del informo del Presidente por el ejercicio 2014. Con 
h_del Presidente el Secretario manifiesta que no hay informe 

  

         

   



  

VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

de Presidente por haber renunciado con anterioridad. La Junta toma 
conocimiento d este particular, 

2. Conocimiento del Informo de la señora Goronte por el ojorcicio 2014 
y resolución acerca del mismo. Con autorización del Presidente de la 
unta, el Secretano da lectura al informe de Gerencia. La señora Mónica 
Cevallos presenta la moción de que se apruebe el informe con 
felicitación por la gestión, el Presidente de la Junta ordena que por 
Secretaria se tome votación, la que arroja el resultado de 731 votos a 
favor de 
Villalba, que se suman a la mayoría, en razón de lo cual la Junta 
General por unanimidad r 
Gerente por el ejercicio 2014 felicitándola por su gestión. 
Conocimiento del Informe del Comisario por el ejercicio 2014. Con 
autorización del Presidente de la Junta, el Secretario da lectura al 
informe del Comisario. La Junta toma conocimiento del mismo y 
agradece las gestiones realizadas. 

  

moción y la abstención de 731 votos de la señora Mónica 

    

jelve aprobar el informe de la señora 

     

  

Conocimiento y aprobación del Balanco por el ejercicio 2014, y 
resolución acerca del mismo. Con autorización del Presidente de la 
Junta el Secretario da lectura al Balance El Presidente de la Junta 
solicita a los accionistas que se pronuncien acerca del Balance 
presentado. La señora Mónica Cevallos presenta la moción de que se 
apruebe el balance, el Presidente de la Junta ordena que por Secretaria 
se tome votación, la que arroja el resultado de 731 votos a favor de la 
moción y la abstención de 731 votos de la señora Mónica Villalba, que 
se suman a la mayoría, en razón de lo cual la Junta General por 
unanimidad resuelve aprobar el Balanco por el ejercicio 2014. 

  

5. Resolución sobre el destino de las Utilidades. El Presidente de la 
Junta manifiesta que en el informe de Gerencia se sugiere que se 
repartan las utilidades, por lo que la Junta debe tomar una resolución. 
La señora Mónica Cevallos presenta la moción de que se distribuyan las 
utlidades y que sean pagadas de acuerdo con el flujo de efectivo de la 
compañía, el Presidente de la Junta ordena que por Secretaría se tome 
votación, la que arroja el resultado de 1402 votos a favor de la moción 
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VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

en razón de lo cual la Junta General por unanimidad re 

  

jelve que se 
lades y que sean pagadas de acuerdo con el 

.ctivo de la compañía, 

      

Autorización para la cesión de 631 participaciones que tiene la socia 
señora Mónica Carolina Covallos Villalba en VIAJERO EXPRESS CÍA. 
LTDA. a favor de la señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz. Con la 
autorización del Presidente la señora Mónica Carolina Cevallos Villalba, 
presenta la moción de que se le autorice a ceder 631 de sus participaciones 
que tiene en VIAJERO EXPRESS CÍA, LTDA a favor de la señora Mónica 
María Soledad Vilalba Muñoz El Presidente dispone que se tome votación, la 
que arroja el resultado de un mil cuatrocientos dos votos a favor de la moción, 
en razón de lo cual la Junta General do Socios de VIAJERO EXPRESS CÍA 
LTDA, por unanimidad, autoriza a la señora Mónica Carolina Cevallos 
Villalba a ceder 631 de sus participaciones en VIAJERO EXPRESS CÍA. 
LTDA. a favor de Mónica María Soledad Villalba Muñoz. 
Designación de Presidente de la compañía para el período de dos años y 
determinación do su remuneración, El Presidente manifiesta que en la Junta 
del mes pasado se aceptó la renuncia del anterior Presidente, por lo cual es 
necesario designar a su reemplazo, y solicita a los accionistas se pronuncien al 
respecto. La señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz, presenta la moción 
de que se designe a la señora Mónica Carolina Cevallos Villalba en el cargo de 
Presidente de la compañía por el período de dos años contados a partir de la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, y que su 
remuneración se fe en dos mil dólares mensuales más beneficios sociales. El 
Presidente dispone que se tome votación, la que arroja ol resultado de un mil 
cuatrocientos dos votos a favor de la moción, en razón de lo cual la Junta 
General de Socios de VIAJERO EXPRESS CÍA LTDA., por unanimidad, 
designa a la señora Mónica Carolina Cevallos Villalba en el cargo de 
Presidente de la compañía por el período de dos años contados a partir 

In de su nombramiento on el Registro Mercantil, y su 
fija en dos mil dólares mensuales más beneficios 
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VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

8. Designación de Gerente de la compañía para el período de dos años y 
determinación de su remuneración. El Presidente manifiesta que el periodo 
del nombramiento de la señora Gerente está concluido, por lo cual solicita a los 
accionistas se pronuncien al respecto. La señora Mónica Caroina Cevallos 
Vilalba, presenta la moción de que se rela a la señora Mónica María Soledad 

Vilalba Muñoz en el cargo de Gerente de la compañía por el periodo de dos 
“años contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil, y que su remuneración se fe en dos mil dólares mensuales más 
beneficios sociales. El Presidente dispone que se tome votación, la que arroja 
el resultado de un mil cuatrocientos dos votos a favor de la moción, en razón de 
lo cual la Junta Genoral de Socios de VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA,, por 
unanimidad, reelige a la señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz en 
ol cargo de Gerente de la compañía por el periodo de dos años contados 
a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, y 
su remunoración se fija on dos mil dólares mensuales más beneficios 
sociales. 

Habiendo sido tratados todos los puntos del orden del día, el Presidente 
concede un receso de 10 minutos para la redacción del acta. Cumplido el 
receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes. El Presidente dispone 
que el Secretario de lectura al acta, hecho lo cual la pone en consideración de 
la Sala, la que se pronuncia unánimemente por su aprobación, con lo cual 
siendo las 14h05, el Presidente dectara terminada esta Junta 

Y ( Y 
Juli Vivar Jútid Plaza Rada 

¡Ad-hoc Secretario Ad-hoc 
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Se otorgó ante mí. y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA,, que otorgan PEDRO FRANCISCO SÁNCHEZ. 
SAÁ Y MONICA CAROLINA CEVALLOS VILLALBA, a favor de MÓNICA. 
MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, sellada y firmada, en Quito, a primero 
de junio del dos ml quince 

    DÉ CRISTHIAN RECALDE DELLA ROSA 
A NOTARIO. 'SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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VOTARÍA TROESMA SES     

hos 

  

PRV. 

RAZON: Con esta fecha y en mi calidad de Notaría Trigésima Segunda del Cantón 
Quito, tomo nota al margen de la matnz de la Escritura Pública de Constitución de 
Compañía denominada “Viajero Express Cia. Ltda." otorgada por INES RODRÍGUEZ 
TAPIA, MARIA CRISTINA GUERRERO LENTHALL Y MONICA VILLALBA MUÑOZ, 

celebrada /a con fecha 14 de Agosto del año dos mil dos, de la presente 
critura Pública de Contrato de Cesion de Participaciones de la compañía Viajero 

Express Cia. Ltda. Quito, 02 de Junio del 2015 - La Notaria 
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A ESTAS 
QUITO 

  TAME NOMEO 2800 

       

  

  

REGISTRO MERCANTIL OL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE Inscmción: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUDAO 
TUMENO DE MEPIRTONO qu 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OJOS 

ORO DE SÓN DETECTO 
  

  SONO ARTOACIONES DECOMAÑA DE 
ESPONSABIJDAO LIMITADA 
OTAN SAGA SEGUNDA (TO SERA 
VALERO DIRE CAIDA 
Eu 

  

  

  

    
  

DANOS ADICIONALES: 
OS CEDENIES TRANSHENEN II PARTICIPACIONES DE USD$ TADA UNA ATA CISONANA-EETOMO 

ANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 543 DEL REGISTRO MENCANTILDE22 DE OCTUBRE E 202, 
100 133- 

  

  

  

    e TORQUE EONOADIAA, ATEACÓN O WODFIACIÓN A TOAO DEA PARSENTE FAZÓN, A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOW NECESAOS PARA LA VAUIEZ DEL 

PROCESO DE INSCNICIÓN SEGUN LA NORIMANIVA VIGENTE 
CHA DE EMSIÓN: QUITO, A 10 DÍAS) DEL MESE JU DE 2015 
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